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PROGRAMAS, 
TRAMITES O 

ACTIVIDADES 
DIARIAS 

 
OBJETIVO 

 
META 

 
FECHA DE 
APLICACIÓ

N 

Estudio y 
propuesta de 
proyectos que 
promuevan la 
habitación popular 
en las diferentes 
características.  

El estudio y propuesta de 
proyectos que promuevan la 
habitación popular en sus 
diferentes características o 
manifestaciones, procurando 
que a través de los mismos se 
encuentre una solución justa, 
equitativa y accesible a las 
clases populares en la solución 
de la adquisición y 
mejoramiento de la vivienda. 

Promover y 
alcanzar la 
adquisición de 
viviendas o el 
mejoramiento 
de ellas para 
las clases 
populares. 

Enero  - 
diciembre 

2022 

Vigilar que 
aquellos 
fraccionamientos 
de habitación 
popular estén 
apegados a la ley. 

Vigilar con especial interés que 
los fraccionamientos de 
habitación popular cumplan 
estrictamente con las normas 
legales, vigentes en el momento 
de autorizarse las 
construcciones y que el 
desarrollo de las mismas se 
ajuste a los lineamientos 
trazados por la dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas. 

Que en 
nuestro 
municipio 
contemos con 
fraccionamient
os de 
habitación 
popular 
apegados a 
las leyes y de 
manera 
ordenada. 

 
Enero - 

Diciembre
2022 

 

Gestionar apoyos 
de las autoridades 
estatales y 
federales, para 
obtener viviendas 
en el municipio. 

Coadyuvar con las autoridades 
federales y estatales, la 
promoción de vivienda en el 
municipio 

Conseguir 
viviendas para 
la población de 
San Julián. 

 
Enero - 

Diciembre
2022 

 



 

 

                                       

                           ESTRATEGIAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y METAS 

 

DE LA MANO DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, FOMENTAR 

Y SOLICITAR APOYOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

PARA LAS CLASES POPULARES, ASÍ COMO LA REHABILITACIÓN 

Y MEJORA DE LAS VIVIENDAS. 

TRABAJAR ARDUAMENTE PARA QUE SE NOS TENGA EN 

CUENTA EN ESTE TIPO DE APOYOS ENCAMINADOS A LA 

HABITACIÓN POPULAR Y QUE CUANDO ESTOS SURJAN, 

NUESTRO MUNICIPIO SEA DE LOS PRIMEROS QUE SE TOMEN EN 

CUENTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                              MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS 

 

 

 

- VIGILAR EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA DEL ESTADO, LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN Y LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES, EN LAS 

ACTUACIONES OFÍCIALES DEL AYUNTAMIENTO.  

 

- CUIDAR QUE SE EJECUTEN LAS RESOLUCIONES DEL 

AYUNTAMIENTO.  

 

 

- PROPONER POLÍTICAS GENERALES PARA EL 

ENCAUSAMIENTO ADECUADO DE LAS DIFERENTES 

ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  
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